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CONTINÚA LA  TRAMA INMOBILIARIA EN EL CASCO VIEJO DE CORRALEJO

Aportan dos casas del casco viejo de Corralejo a una sociedad 
mercantil

Y siguen actuando sobre las casas del pueblo marinero de Corralejo. 
En este caso, dos casas emblemáticas del casco viejo, la casa de los 
Herederos de D. Sandalio Figueroa de León y la casa conocida como 
de los Cazadores, recientemente, han sido aportadas por la entidad 
mercantil BLOQUES CANARIOS, S.L., administrada por el 
expresidente de la Autoridad Portuaria, D. Luis Hernández Pérez , el 
notario de Las Palmas, D. Juan Antonio Morell Salgado  y por D. 
Gustavo Albarracín Fernández , como ampliación de capital a la 
sociedad TRADING DEVELOPMENT FUERTEVENTURA, S.L., 
administrada por D. Domingo Manuel Verdejo Trujillo , por el 
módico importe  de MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS 
(1.980,00 €).

 

Con respecto a una de las casas afectadas por la problemática del casco viejo de Corralejo, la casa de los Herederos de 
D. Sandalio Figueroa de León, situada en pleno casco histórico, construida por el Sr. Sandalio allá por el año 1927, la 
entidad BLOQUES CANARIOS, S.L. “adquirió” la citada propiedad a la entidad mercantil SINCRONÍA 99, S.L., 
administrada por D. José Manuel Jiménez del Valle , el 28 de abril de 2003 por SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
EUROS (661.000,00 €), como si de una parcela de terreno se tratase, sin edificar, a pesar de tener conocimiento que se 
trataba de una de las viviendas de un vecino del Pueblo.

 

Una vez que los Herederos de D. Sandalio tuvieron conocimiento de la venta de su propiedad, el 16 de julio de 2004,
interpusieron un declarativo de dominio ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Puerto del Rosario nº 1, 
contra las entidades mercantiles DELVAL INTERNACIONAL, S.A., SINCRONÍA 99, S.L. BLOQUES CANARIOS, S.L. y la 
entidad financiera BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.

 

El 17 de febrero de 2006, la Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Puerto del Rosario, Dª. 
Esperanza Ramírez Eugenio, dicta sentencia a favor de los herederos al considerarlos legítimos propietarios, ante las 
pruebas documentales y testificales aportadas en la vista, y además señala, que todos los codemandados no actuaron de 
buena fe, al tener pleno conocimiento que la casa que se había transmitido e hipotecada tenía dueño.

 

Posteriormente, la Magistrada Ponente de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas, Dª. María Elena 
Corral Losada, considera que la mala fe y el conocimiento de las entidades DELVAL INTERNACIONAL, S.A. y 
SINCRONÍA 99, S.L se ha puesto de manifiesto en otras muchas sentencias resolviendo litigios seguidos en Corralejo, 
que revelan un plan cuidadosamente meditado de estas sociedades (urdido sin duda por su administrador, que interviene 
en prácticamente todos los actos y es vecino de Corralejo desde al menos 1988, como se refleja en estas sentencias) para 
apoderarse de todas las edificaciones de Corralejo que no se encontraran inscritas en el Registro de la Propiedad, a pesar 
de que fuesen ocupadas desde hacía décadas a título de dueño.

 

Con respecto a la entidad BLOQUES CANARIOS, S.L. quedó acreditado en la vista oral que a pesar de adquirir la 
propiedad a SINCRONÍA 99, S.L. nunca llegó a tomar posesión de la finca ya que las llaves de la casa seguían (y siguen) 
en poder de los herederos de D. Sandalio. Por lo tanto, BLOQUES CANARIOS, S.L. consintió tácitamente la usucapión 
ganada y la posesión de hecho, que continuaban teniendo los herederos durante todo el año siguiente a la adquisición. Es
decir, durante más de un año BLOQUES CANARIOS, S.L., no realizó acción alguna dirigida a entrar en posesión de hecho 
de la finca (“prefirió hacerse el sordo y mirar para otro lado”, indica la sentencia).

 

Con respecto al BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, los Magistrados no admitieron su recurso de apelación 
porque el letrado del Banco dejó precluir el plazo, por lo que se desestimó su recurso de queja.

 

La Sala Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas ve indicio de un delito de estafa continuado  en las actuaciones 
de D. José Manuel Jiménez del Valle en el casco viejo de Corralejo tipificado por los artículo 250 del Código Penal en 
relación con el 251 del C.P.. Por ello, los Magistrados acuerdan librar oficio a la Fiscalía Anticorrupción y al Juzgado de 
Primera Instancia nº 2 de Puerto del Rosario poniendo en conocimiento de todas las sentencias dictadas por la Audiencia
Provincial de Las Palmas relacionadas con el casco viejo de Corralejo a fin de que, realicen las acciones necesarias para 
la reapertura de las Diligencias Previas referidas a la Querella Criminal por estafa que interpuso en el 2003 la entidad 
BLOQUES CANARIOS, S.L. a D. José Manuel Jiménez del Valle y la investigación de los hechos que hubiera podido 
cometer D. José Manuel Jiménez del Valle.

 

Pues bien, a pesar de haber sido acordado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Puerto del Rosario, 
ratificado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas, que el legítimo propietario de la vivienda (como 
no podía ser de otro modo) era el vecino del Pueblo, la entidad BLOQUES CANARIOS, S.L. aportó esta casa junto con 
otra, propiedad de otro vecino, el cual también había ganado el pleito, como ampliación de capital a la entidad TRADING
DEVELOPMENT FUERTEVENTURA, S.L. 

 

Llama poderosamente la atención que la entidad BLOQUES CANARIOS, S.L. y TRADING DEVELOPMENT 
FUERTEVENTURA, S.L., de la que D. Luis Hernández Pérez es Administrador y apoderado respectivamente, hayan 
valorado las dos casas del casco viejo de Corralejo, en nada más y nada menos que en mil novecientos ochenta euros
(1.980,00 €), cuando ambas propiedades fueron “adquiridas” por BLOQUES CANARIOS, S.L., hace 6 años, por la nada 
despreciable cantidad de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN MIL EUROS (1.141.000,00 €).
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